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Carta del Gobernador

El segundo presupuesto del Renacimiento 
Maya está destinado para fortalecer la salud, 
la justicia social, la seguridad y las obras que 
mejoran la vida de las familias yucatecas. Es 
un presupuesto hecho con la voz del pueblo 
orientado a reducir desigualdades y pensado 
para llevar bienestar a cada rincón de Yucatán.

Joaquín Díaz Mena
Gobernador Constitucional de Yucatán
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Programas prioritarios
Mujeres Renacimiento

Jóvenes Renacimiento

Bienestar en tu Escuela

Estrategia de  Alimentación Escolar

Seguridad en el Mar

Detección y Atención a Pacientes con Cáncer

Apoyos para Respetar la Veda

Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola

Pensión de Personas con Discapacidad
Permanente
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Proyectos prioritarios

Construcción de Centros de Renacimiento “KÁSIIJIL”

Creación de Polos del Bienestar

Construcción y Equipamiento de la Universidad 
Tecnológica del Mar en Progreso y de la Universidad 
Rosario Castellanos en Kanasín

Ampliación y Modernización del Puerto de Altura
“Maya Kab”

Construcción y Ampliación de Espacios en el Centro 
de Formación  Policial

Construcción y Rehabilitación de Zonas de 
Captación de Agua Potable 

Programa de Bacheo “Plan Bienestar Yucatán”



Contenido del 
Presupuesto de Egresos
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¿Qué es el Presupuesto de Egresos?

Es un documento que contiene 
información acerca de cómo 
recaudará recursos el estado y cómo 
los ejercerá durante el 2026

El Poder Ejecutivo lo elabora 
y envía al H. Congreso del 
Estado para revisión, discusión y 
aprobación

Criterios Generales 
de Política Económica

Iniciativa de Ley de 
Ingresos de Yucatán

Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de Yucatán

Proyecto de

Presupuesto de

Egresos de Yucatán

Presupuesto 2026 del

Renacimiento Maya
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¿Cómo se elabora el Presupuesto de Egresos?

El Gobierno del Estado en el trans-
curso de un año, debe seguir un ca-
lendario de actividades denominadas 
ciclo presupuestario. 

Esto permite programar el gasto con 
eficiencia, eficacia, economía, trans-
parencia y honradez. 

El ciclo presupuestario se conforma 
de siete etapas: planeación, progra-
mación, presupuestación, ejercicio 
y control, seguimiento, evaluación y 
rendición de cuentas.

1

2

36

45

7
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Ciclo presupuestario

2. Programación 
Se definen los programas 
presupuestarios y los recursos 
necesarios para cumplir los objetivos.

3. Presupuestación 
Se describe la cantidad, la forma 
de distribución y el destino de los 
recursos públicos.

4. Ejercicio y control
Se ejercen los recursos asignados 
conforme al calendario.​

5. Seguimiento 
Se analiza el grado de cumplimiento de 
las metas establecidas al inicio del año.​

6. Evaluación 
Se realiza  un análisis de los programas 

presupuestarios para determinar el 
beneficio que han tenido en la población. ​

7. Rendición de cuentas 
Se da cuenta de los resultados del 

ejercicio de los recursos a las instancias 
gubernamentales y a la ciudadanía.​

1. Planeación 
Se definen grandes proyectos 
para lograr las metas Estatales.
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¿Cuál es el proceso del Presupuesto de Egresos?

Enero - abril 
Se realizan escenarios de gasto y se 
integran los proyectos de inversión​.

Septiembre - noviembre
Se realiza la integración del  
Proyecto de Presupuesto.

Máximo el 25 de noviembre 
El Poder Ejecutivo envía el Proyecto 
de Presupuesto al H. Congreso del 
Estado.

A más tardar el 15 de diciembre 
El H. Congreso del Estado aprueba el Proyecto 
de Presupuesto.

Julio - agosto 
Se formula el Anteproyecto de 
Presupuesto de los Poderes y 
Autónomos.

1 de enero 
Entra en vigor el  
Presupuesto de Egresos.

Del 26 de noviembre 
al 14 de diciembre 
El H. Congreso del Estado revisa y 
discute el Proyecto de Presupuesto.

Recinto Del Poder LegislativoRecinto Del Poder Legislativo

Presupuesto de

Egresos 2025Presupuesto de 

Egresos 2026

Presupuesto 2026 del

Renacimiento Maya



Criterios Generales de 
Política Económica  2026
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¿Qué son los Criterios Generales de Política Económica?

Es un documento que describe 
cómo se encuentra la economía.

Un diagnóstico general de la 
economía del estado. Para hacerlo se 
utilizan indicadores internacionales, 
nacionales y locales.

Pronóstico de crecimiento 
para 2026, así como su 
impacto en los ingresos y 
gastos presupuestarios.

La postura fiscal del estado, es decir: 
¿Cómo se va a recaudar? y ¿cómo se 
va a garantizar que la recaudación será 
suficiente para cumplir las metas del 
próximo año?
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¿Cómo se encuentra la economía de Yucatán?

Yucatán se ubicó en el 3° lugar con 
menor desempleo en el país, 

al registrar una tasa de 1.8%, 
inferior al promedio nacional de 3%1

1° lugar a nivel nacional en llegada 
de visitantes nacionales e internacionales 

a zonas arqueológicas2

Llegada de turistas con 
crecimiento del 11.6% 

respecto a 20242

Variación de los Sectores Económicos 
Actividades primarias +7.8%,

Actividades secundarias -1.4%,
Actividades terciarias +2.7%, 

respecto a 20241

La economía yucateca registró un 
incremento del 2.1% respecto 

a 2024, por encima del 
crecimiento nacional de 0.3%1

Notas:
1. Criterios Generales de Política Económica 2026, del Estado de Yucatán.
2. Informe sobre la situación económica III Trimestre 2025.
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¿Cuál es el pronóstico para la economía mexicana 2026?

PIB  
1.8% - 2.8%

Tipo de cambio 
$18.9 MXN 

Cetes 28 días 
6.0%

Inflación 
3.0%

Precio petróleo
54.9 dólares 
por barril

Notas:
1. Criterios Generales de Política Económica para la Iniciativa de la Ley de Ingresos y el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación correspondientes al ejercicio fiscal 2026 

1



Ley de Ingresos del 
Estado de Yucatán 2026



Presupuesto 2026 del Renacimiento Maya

16

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su importancia?
Es un documento que explica cuánto 
dinero recaudará el estado y la forma 
en la que lo hará.

El dinero recaudado se utiliza para realizar 
las funciones del estado como son otorgar 
educación, salud y seguridad así como, 
garantizar el bienestar y desarrollo de la 
población.

El dinero que ingresa al estado proviene de las siguientes 
formas:

Recursos de libre disposición: Son los ingresos federales 
que el estado tiene derecho a percibir conforme a las 
normas del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.

Recursos etiquetados: Los asigna la federación al estado, 
de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
Recursos Fiscales: Son los Ingresos que provienen del 
pago de impuestos y constribuciones
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¿Cuánto dinero se espera recaudar en 2026?
Cifras en mdp

33,100.3
Libre disposición

26,275.9
Ingresos etiquetados

64,878
Ingresos

5,214.6
Impuestos

1,319.0
Incentivos de

colaboración fiscal

378.6
Aprovechamientos

185.6
Productos

2,401.2
Derechos

23,601.3
Participaciones

0
Contribuciones 

de mejoras

2,524.6
Transferencias, asignaciones, 

subsidios y subvenciones, 
pensiones y jubilaciones

3,691.4
Convenios

2,427.5
Cuotas y aportaciones 

de seguridad social20,059.8
Aportaciones

3,074.3
Ingreso por venta de bienes 

y servicios

Se excluyen 1,530 mdp por concepto de 
ingresos derivados de financiamientos , al 
no haberse obtenido la mayoría calificada 

del H. Congreso del Estado para su 
aprobación.



Presupuesto en 
números 2026
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Clasificación administrativa: Recono-
ce a los responsables directos de ejer-
cer el gasto como son el Poder Ejecuti-
vo, Legislativo, Judicial y Autónomos.

¿Quién gasta?

Clasificación funcional programática: 
Permite identificar las prioridades del 
gobierno del estado, como puede ser 
el desarrollo económico, social u otras.

¿Para qué se gasta?

Clasificación por objeto del gasto:  
Agrupa y ordena los gastos según el tipo 
de recurso que se compra o se paga.

Clasificación económica:
Gasto corriente: Costo de mantener 
al gobierno en funcionamiento.

Gasto de capital: Compra o mejora 
de activos fijos, como edificios, ma-
quinaria o equipos.

¿En qué se gasta?

Clasificaciones del gasto
Con el fin de dar seguimiento puntual de los recursos y 
asignaciones presupuestarias, el gasto público se organiza 
en cuatro clasificaciones para conocer su destino:
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¿Quién gasta?
Clasificación administrativa
Reconoce a los responsables directos de ejercer el gasto como son el Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Autónomos.

Cifras en mdp

40,226.4
Poder Ejecutivo

14,367.1
Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales 
y No Financieros

3,382.0
Instituciones Públicas 

de Seguridad Social

1,102.6
Poder Judicial

72.4
Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria

338.8
Poder Legislativo

Recinto Del Poder LegislativoRecinto Del Poder Legislativo

6,890.0
Organismos Autónomos

Notas:
1. Las sumas de los componentes pueden diferir de los totales por cuestiones de redondeo.
2. Se incluyen los 5,501.8 mdp correspondientes a la recaudación de los recursos propios de las entidades paraestatales, así como a las cuotas y aportaciones para la seguridad social.
3. Los montos consideran los 1,501.4 mdp derivados de un financiamiento, su ejercicio se encuentra condicionado por el artículo quinto transitorio del Decreto 142/2025 por el que se expide el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2026 y los transitorios segundo y tercero del Decreto 140/2025, por el que se expide la Ley de Ingresos del Estado de 
Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2026.
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¿Para qué se gasta?
Clasificación funcional y programática
Permite identificar las prioridades del gasto del gobierno del estado, como puede ser el 
desarrollo económico, social u otras.

Cifras en mdp
6,602.2

Desarrollo económico

12,225.5
Otras no clasificadas 

en funciones anteriores

37,119.5
Desarrollo social

10,432.1
Gobierno

Notas:
1. Las sumas de los componentes pueden diferir de los totales por cuestiones de redondeo.
2. Se incluyen los 5,501.8 mdp correspondientes a la recaudación de los recursos propios de las entidades paraestatales, así como a las cuotas y aportaciones para la seguridad social.
3. Los montos consideran los 1,501.4 mdp derivados de un financiamiento, su ejercicio se encuentra condicionado por el artículo quinto transitorio del Decreto 142/2025 por el que se expide el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2026 y los transitorios segundo y tercero del Decreto 140/2025, por el que se expide la Ley de Ingresos del Estado de 
Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2026.
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Distingue el uso o distribución de los 
recursos públicos que generan gastos.

Cifras en mdp

¿En qué se gasta?
Clasificación por tipo de gasto 

3,932.2
Pensiones y 
jubilaciones

5,665.9
Participaciones 

3,420.8
Gasto de capital

52,894.6
Gasto corriente

465.9
Amortización de la deuda
y disminución de pasivos

Notas:
1. Las sumas de los componentes pueden diferir de los totales por cuestiones de redondeo.
2. Se incluyen los 5,501.8 mdp correspondientes a la recaudación de los recursos propios de las entidades paraestatales, así como a las cuotas y aportaciones para la seguridad social.
3. Los montos consideran los 1,501.4 mdp derivados de un financiamiento, su ejercicio se encuentra condicionado por el artículo quinto transitorio del Decreto 142/2025 por el que se expide el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2026 y los transitorios segundo y tercero del Decreto 140/2025, por el que se expide la Ley de Ingresos del Estado de 
Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2026.



Presupuesto 2026 del Renacimiento Maya

23

18,103.5
Servicios personales

¿En qué se gasta?
Clasificación por objeto del gasto
Agrupa y ordena los gastos según el tipo 
de recurso que se compra o se paga.

Cifras en mdp
1,314.0

Materiales y suministros

4,839.6
Servicios generales

29,412.4
Transferencias, asignaciones 

y otras ayudas

82.7
Bienes muebles, 

inmuebles e intangibles

586.8
Inversión pública

139.8
Inversiones financieras

y otras provisiones

10,401.5
Municipios

1,499.2
Deuda pública

Notas:
1. Las sumas de los componentes pueden diferir de los totales por cuestiones de redondeo.
2. Se incluyen los 5,501.8 mdp correspondientes a la recaudación de los recursos propios de las entidades paraestatales, así como a las cuotas y aportaciones para la seguridad social.
3. Los montos consideran los 1,501.4 mdp derivados de un financiamiento, su ejercicio se encuentra condicionado por el artículo quinto transitorio del Decreto 142/2025 por el que se expide el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2026 y los transitorios segundo y tercero del Decreto 140/2025, por el que se expide la Ley de Ingresos del Estado de 
Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2026.
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Clasificación por directrices
Cifras en mdp 8,584.1

Bienestar Social para la 
Salud de Todas y Todos

2,501.3
Economía con Prosperidad 

Compartida y Rescate del Campo

7,252.5
Justicia, Seguridad Ciudadana 

y Cultura de la Paz

11,286.0
Infraestructura para un Desarrollo 
Territorial, Ordenado y Sostenible

21,790.5
Educación, Cultura y Deporte 

Pilares del Renacimiento

300.6
Pueblo Maya Raíz y Razón de Ser

14,664.4
Gobierno Honesto, Humanista 

y Cercano al Pueblo

Notas:
1. Las sumas de los componentes pueden diferir de los totales por cuestiones de redondeo.
2. Se incluyen los 5,501.8 mdp correspondientes a la recaudación de los recursos propios de las entidades paraestatales, así como a las cuotas y aportaciones para la seguridad social.
3. Los montos consideran los 1,501.4 mdp derivados de un financiamiento, su ejercicio se encuentra condicionado por el artículo quinto transitorio del Decreto 142/2025 por el que se expide el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2026 y los transitorios segundo y tercero del Decreto 140/2025, por el que se expide la Ley de Ingresos del Estado de 
Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2026.
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Un presupuesto responsable, social 
y hecho para la gente. Que prioriza el 
bienestar de las familias yucatecas, 
destinando:
Cifras en mdp

6,218 
Programas Sociales

6,267 
Sistema de Salud

4,745 
Seguridad Pública



Presupuesto 2026 del Renacimiento Maya

26

Como ciudadano, 
¿Qué puedo hacer?

Consultar y analizar la 
información pública

Verificar la correcta aplicación 
de los recursos públicos

Monitorear el cumplimiento de  
las metas del Gobierno del 
Estado

Solicitar información

https://transparencia.yucatan.gob.mx/informes.php?id=presupuestos&p=2024_2030
https://transparencia.yucatan.gob.mx/informes.php?id=presupuestos&p=2024_2030
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/Inicio
https://transparencia.yucatan.gob.mx/
https://transparencia.yucatan.gob.mx/
https://transparencia.yucatan.gob.mx/informes.php?id=paquete_fiscal&p=2024_2030
https://transparencia.yucatan.gob.mx/informes.php?id=presupuestos&p=2024_2030
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/Inicio
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